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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 29 de octubre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-
oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales, convocada mediante Resolución de 21 de septiembre 
de 2016 (BOJA núm. 215, de 6.11.2020).

Advertido error material en el Anexo de la Resolución de 29 de octubre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, 
correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría 
de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, 
convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 215, de 6 de 
noviembre), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 43. 

Donde dice:

«A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisitos/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.» 00
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Debe decir:

«A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisitos/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.

19.  Acredita titulación de nivel académico igual o superior al de la/a titulación/es 
exigida/s pero no la experiencia profesional o el desempeño de funciones exigido 
en la convocatoria como requisito previsto para el acceso en estos supuestos.»
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